
Doble Grado de Derecho y Administración de Empresas       

CURSO 2023/24 

ACTA DE LA REUNIÓN INICIAL DEL  

PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL (PATU)  

La Coordinadora del Doble Grado de Derecho y Administración y Dirección de 

Empresas, la profesora María Isabel Sánchez Rodríguez, se reúne el día 22 de diciembre 

de 2023, a las 13:00 horas, con la profesora-tutora Sonia Navajas Torrente y con las 

alumnas-mentoras Gema Barroso Mifsut, Marta Santiago Obrero y Marta Castro León. 

Aunque también habían sido previamente convocados, no asiste el alumnado de primer 

curso inscrito en el PATU en el Doble Grado de Derecho y A.D.E. 

El orden del día previsto en la convocatoria es:  

1. Recordatorio de los objetivos del PATU. Acceso a la información sobre el programa 

desde la página web del centro. 

2. Asignación de grupos de profesores/as-tutores/as, alumnos/as-mentores/as y 

alumnos/as-tutorizados/as. 

3. Planificación de la acción tutorial recogida en el reglamento del PATU. Comentario 

sobre los aspectos recogidos en las reuniones planificadas para noviembre y 

diciembre.  

4. Acceso a las guías docentes desde la página web del centro y comentario sobre los 

sistemas de evaluación recogidos en las mismas. 

5. Información y publicación de las convocatorias exámenes. 

6. Ruegos y preguntas. 

Puesto que el alumnado-tutorizado de primer curso no asiste a la reunión, entre las 

profesoras y las alumnas-mentoras se plantea la posibilidad de establecer procedimientos 

alternativos de contacto con el alumnado de primer curso, tales como visitas al aula. Las 

alumnas-mentoras también sugieren la creación de grupos de WhatsApp con su 

alumnado-tutorizado. También se plantea la elaboración de un documento con un listado 

de preguntas frecuentes que pudiera solventar algunas dificultades que el alumnado de 

primero suele encontrarse en su inicio en la universidad. 

La Coordinadora informa de que enviará por correo electrónico a la profesora-tutora y a 

las alumnas-mentoras los datos relacionados con la organización de los grupos. Y 

recuerda la necesidad de realizar un acta de cada reunión realizada, atendiendo al 

cronograma del PATU. 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 13:45 horas. 

 

 

 

Fdo. M. Isabel Sánchez Rodríguez 

Coordinadora de Derecho y A.D.E. 
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